
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE, SOCIOS DE LA COMPAÑiA
ZOLICE S.A. CELEBRADA EL IO DE MARZO DEL AÑO 2OI9

En la ciudad dc Guayaquil, a los diez días del de Inarzo del dos mil diecinueve. a

las diez horas. en cl dor¡icilio de la cornpañía. esto cstá cn la Calle Chitnborazcr

418 entre Clemente Ballén y Aguirre, se reúne la.lunla General de Accionistas de

la Cornpañía ZOLICF. S.A.. con la concurencia de la totalidad de sus

accionistas: MIrl{CAN.fll- Y PRI:DIAL -fOltitlrS S.A. MITRYPI{f'. lOSA Y
AMAYA AzuAS JORGE. FRANCISCO .- Los Accionistas prcsentes. que

representan 100% dcl capital suscrilo ¡' pagado por la compañía. resuelvc

constituirse en una JUN'I A GENEI{AL. arnparados en lo dispuestos en el

artículo 238 de la Ley de Corllpañías, para tratar y resolver los siguientes puntos

que conlonnan el orden dc1 día:

Preside la sesión la Sra. TORRES VALVFIRDE MYRIAM JACKEI.INE quien

en su caliclad de (]ercntc General de la cornpañía actita cot¡o Sccretario Ad-lloc
de la Junta Ceneral de Accionistas accptando las designaciones encotnendadas y
resolver sobre los puntos de orden del día:

PRIMER PUNTO: Aprobar los Estados Financieros del Iijercicio Económico

2018 de la Cornpañía ZOI-ICE S.A.

El secretario Ad-hoc informa que

rc-elar.nentario. por lo cual el Presidcntc
abierta las deliberaciones.

se encuentra complelo el quórum
declara legalmentc instalada la Junta 1'

Por scclctaria se proccdc a leer el punto dc ordcn dcl dia que dicc:

En vista de dar cumplirniento a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de

corrpañías. cn la que determina que todas las empresas sujetas al control )'
vigencia de la refbrida entidad, deberán de presentar en el prilner cuatrimestre del

siguiente año los respectivos estados que reflejan la situación flnanciera de la
compañía.
Por tal motivo de la Administración pone a consideración de la presente junta
ordinaria de accionistas las respectivas cif'ras que consignan cn los E.stados

Financieros del periodo 2018. los mislnos que se oncuentran apegados a los

Principios Generalrnente Aceptados de Contabilidad (PCGA) ya las Nonnas
Intemacionales de Inlbrmación F inanciera (NIIF ). para su respectiva rcvisirin 1'

aprobación.

I inahnente cl Presidente r¡anillesla que la confbrmación con el reglalnento
12055 expedido por [a Superintendencia de Compañías. articulo Vigésimo
'fercero. dcbe de.jarse conslancia del detalle de los documcntos incorporados al

cxpediente de esta sesión.



No habiendo rcsuelto otro documento del que tratar. cl Presidentc de la Junta

concecle un lltOllcnlo clc receso para la redacci(rn de csta acla" hechtl lo cual se

procede a rlar lectura. Ia misma que queda aprobada de lbrma unánirnc y sin

n-rodificaciones" con lo que se declara concluida la sesión. fimando para

constancia cl Prcsidente ) ol st¡scrito sccretario quc ccrtiflca.
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